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IBREGIÓNía  

n7o 
ADENDA 	-2017/ AL CONTRATO DE LOCACION N° 0545-2017-GRJ/OASA 

Conste por el presente documento, el Contrato de Locación de Servicios, que celebran de 
una parte el Gobierno Regional Junín, con Registro Único de Contribuyentes N° 
20486021692, señalando domicilio Legal en el Jr. Loreto N° 363 Centro Cívico - 7mo piso 
Huancayo, debidamente representado por el Sub Director de Abastecimientos y Servicios 
Auxiliares, MG. QUISPE CHAMORRO WILSER VIDAL, identificado con DNI N° 41701045, 
delegado mediante Resolución Ejecutiva Regional N°114-2016-GR-JUNIN/GR, a quién en 
adelante se denominará "EL GOBIERNO REGIONAL JUNIN", y de otra parte la Srta. 
HUAMANLAZO MEDINA AIDA CONSUELO, identificada con DNI N°46210425, con RUC 
N°10462104257, con domicilio legal en la AV. Leoncio Prado N° 1818 Distrito de Chilca y 
Provincia ile Huancayo. Región de Junín, a quien en adelante se denominará ``EL 
LOCADOR", en los términos y condiciones siguientes: 

ANTECEDENTES 
ediante Contrato de Locación N°0545-2017-GRJ/OASA, suscrito el día 04 de Abril del 

x:1 	s1017, entre LA ENTIDAD y la Srta. HUAMANLAZO MEDINA AIDA CONSUELO, para 
Airestar los servicios como apoyo ADMINISTRATIVO para la Sub Gerencia de Presupuesto 

Tributación del Gobierno Regional Junín, por un monto ascendente a S/. 4,500.00 
(Cuatro mil quinientos con 00/100 soles) 
Por su parte "EL LOCADOR", declara su voluntad y acuerdo en el sentido de aceptar la 
modificación del Contrato N '0545:201 7:Ci?,j /GASA suscrito el 04 de Abril del 2017, 
mediante la presente ADENDA. 
Constituye OBJETO  del presente, MODIFICAR  la CLÁUSULA SEXTA del Contrato 
N°0545 20 17-GR,J/OASA,  que por un error material en la redacción, se ha considerado la 
forma de pago en DOS DESEMBOLSOS, debiendo ser en TRES DESEMBOLSOS, en tal 
sentido se realiza la presente adenda para así no trasgredir la misma; quedando redactada 
de la siguiente manera: 

I. 
DICE: 

(---.) 
CLÁUSULA SEXTA: MONTO DEL CONTRATO Y AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 

costo total del servicio contratado es de S/. 4,500.00 (Cuatro mil 	quinientos con 
00/100 soles) 
FÓRMA DE PAGO: 
El pago se realizara en pagos parciales, en dos desembolsos: 

TTE114 SERVICIO DESCRIPCIÓN TOTAL 

01 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

Primer desembolso, previa presentación de informe 
N°01 del servicio realizado. S/. 1,500.00 

Segundo desembolso, previa presentación de informe 
N°02 del s....servicio  realizado. S/. 1,500.00 

Tercer desembolso, 	previa presentación de informe 
N°03 del servicio realizado. S/. 1,500.00 

TOTAL S/. 4,500.00 

Las mismas que serán afectadas a la Fuente de Financiamiento: Recursos Directamente 
Recaudados Cadena Funcional 0028, Partida Específica 2.3.2.7.11.99. 
(...») 

DEBE DECIR: 
(....) 

CLÁUSULA SEXTA: MONTO DEL CONTRATO Y AFECTACIÓN PRESUPUESTAL 
El costo total del servicio contratado es de S/. 4,500.00 (Cuatro mil 

	
quinientos con 

00/100 soles) 
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/375-2/2 
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CLAUSULA ADICIONAL: 
Quedan inalterables todas las demás cláusulas 

sscrito el 04 de Abril del año 2017, las mismas 
es contratantes. 

f uancayo a los 20 días del mes de Abril del 
Mi partes han dispuesto que se firma la presente 

. 	, regirá en la fecha arriba consignada. 

' MUER VIDAL QU1SPE
71111/4  
 AVORRO 

sor), o• Ab•steol estos 
av..1-vielea Auxiliares 

7._aatO KEGIONALJUNIN 

1-1Y0, 

on Robles 
ETARIA GENERAL 

FORMA DE PAGO: 
o se realizara en ..  a..- 

os parciales, en TRES DESEMBOLSOS: 

ITEM 

,... 

SERVICIO DESCRIPCIÓN TOTAL 

01 
APOYO 

ADMINISTRATIVO 

Primer desembolso, previa presentación de informe 
N°01 del servicio realizado. 

.., 
/ 
,. 

b 1,500.00 

Segundo desembolso, previa presentación de informe 
N°02 del servicio realizado. 

... 
/ 
,. 	. 

i S/. 1,500.00 

Tercer desembolso, 	previa presentación de informe 
N°03 del servicio realizado.  

... 
/ 
,. 

b 1,500.00 

TOTAL 
• 	— 	..-. 

S/. 4,500.00 
. 	_ 	_ 

Las mismas que serán afectadas ala Fuente de Financiamiento:  

Cadena Funcional 0028, Partida Específica 2,3.2.7.11.99. 

(....) 

ecursos 

del Contrato N'0545-2017-GRi/OASA,  
que serán de plena aplicación para las 

año dos mil diecisiete, en fe de lo cual 
ADENDA en señal de conformidad, que 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
toue traneeribo e Ud. pera st.4 

conocimiento y fines pertinentes 
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